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PROCESO SELECCIÓN - INVITACIÓN A OFERTAR 

No. 01/2025 P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL – FONDETEC 
MODIFICADA MEDIANTE ADENDA No. 1 DE FECHA SIETE (7) DE JULIO DE 2025 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
OBJETO: ADQUIRIR EL PROGRAMA DE SEGUROS QUE CUBRA LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE SEGUROS GENERALES, PATRIMONIALES, PARA EL FONDO DE DEFENSA TÉCNICA Y ESPECIALIZADA DE LOS MIEMBROS 

DE LA FUERZA PÚBLICA– FONDETEC. 
 

OFERENTE 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA 

 
De conformidad con el Capítulo 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE 
EVALUACIÓN” de la Invitación a Ofertar No. 01/2025, se procede a hacer la verificación y evaluación de los requisitos del proponente:  

 
NOMBRE: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA  
NIT No.: 8600024002 

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL ARMANDO RODRÍGUEZ MENDEZ (Gerente Suplente). 

C.C. No. 80.421.019 de Bogotá D.C. (Cundinamarca). 
 
Conforme al numeral 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA” del Capítulo 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE 
VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE EVALUACIÓN”, el Comité Evaluador Técnico realiza la verificación sobre los 
requisitos habilitantes de carácter técnico del proponente. 

 
2. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA. 

 
CRITERIOS Y DOCUMENTOS 
DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

FOLIO 
CUMPLE 

SI NO 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE 

LAS CONDICIONES O 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS EXIGIDAS (Anexo 
No. 2)  

3-4 

X 
Presenta documento suscrito por el Sr. RAFAEL 

ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ como Gerente Suplente 
(Representante Legal), identificado cédula de ciudadanía 
No. 80.421.019 de Bogotá D.C. (Cundinamarca). 
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OBSERVACIÓN No. 1: El documento se encuentra en 

el archivo PDF denominado “Oferta La Previsora 

Fondetec“. 

CONDICIONES O 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS EXIGIDAS (Anexo 
No. 3) 

N/A 

X 
Se hace necesario resaltar que este anexo no es 

obligatorio en atención al numeral 2 “CRITERIOS Y 

DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA” del Capítulo 

2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN 

JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE 

EVALUACIÓN”, señala: 

“(…) Señor Proponente, recuerde que no es 

necesario adjuntar a su oferta las Condiciones 

Técnicas Básicas Obligatorias contenidas en el 

Anexo No. 3, toda vez que la acreditación de este 

requisito será verificada Únicamente con la 

certificación de aceptación de las mismas, 

contenida en el Anexo No. 2 el cual debe ser 

aportado debidamente suscrito por el 

representante legal, en señal de clara y absoluta 

aceptación de las Condiciones Técnicas Básicas 

Obligatorias”. (…)”1. 

OBSERVACIÓN No. 1: El oferente alegó el Anexo No. 2 

debidamente diligenciado. 

 

“OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA” (Anexo No. 

4)  

16 

X 
Presenta documento suscrito por el Sr. RAFAEL 
ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ como Gerente Suplente 

(Representante Legal), identificado cédula de ciudadanía 
No. 80.421.019 de Bogotá D.C. (Cundinamarca). 

 

 

 
1 Invitación a Ofertar No. 01/ 2025, página No. 35. 
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OBSERVACIÓN No. 1: El documento se encuentra en 

el archivo PDF denominado “Oferta La Previsora 

Fondetec“. 

CERTIFICACIÓN DE 

EXPERIENCIA GENERAL 

HABILITANTE DEL 
PROPONENTE (Anexo No. 7) 

572-578 

X 

Se observa que la información contenida se ajusta a lo 
dispuesto en la Nota del Anexo No. 7 que señala “(…) 

NOTA: El proponente puede presentar su 
experiencia en un formato distinto al sugerido en 
la presente invitación, siempre y cuando contenga 
como mínimo la información descrita en el 
formato. (…)”, y se encuentra suscrito por el Sr. RAFAEL 

ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ como Gerente Suplente 
(Representante Legal), identificado cédula de ciudadanía 
No. 80.421.019 de Bogotá D.C. (Cundinamarca). 
 
1. ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.ESP. 
 

Contrato No.: 278/2016.  

N° ubicación RUP: 186.  
Ramo pólizas: Manejo global; responsabilidad civil 
extracontractual; Daños materiales combinados.  
Vigencia anual o superior certificada: F. inicio 
01/Ago/16 - F. vence 01/Ago/17. 
Total prima acreditada: $1.356.813.538,66 (valor 

sin IVA).  
Calificación, cumplimiento, calidad del servicio: 
Excelente  
Fecha expedición certificado: 04/Oct/2018. 

 

2. MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN.  
 

Contrato No.: 442/2017  
N° ubicación RUP: 148  
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Ramo pólizas: Manejo global; responsabilidad civil 
extracontractual; Daños materiales combinados  
Vigencia anual o superior certificada: F. inicio 
28/Nov/17 - F. vence 10/Dic/18  
Total prima acreditada: $660.992.447 (valor sin 
IVA)  
Calificación, cumplimiento, calidad del servicio: 

excelente  
Fecha expedición certificado: 21/Oct/2019. 

 
3. CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A E.S.P. 

-CEDENAR.  
 

Contrato No.: 373/2018  
N° ubicación RUP: 134  
Ramo pólizas: Manejo global; responsabilidad civil 
extracontractual; Daños materiales combinados  
Vigencia anual o superior certificada: F. inicio 
01/May/18 - F. vence 01/May/19  

Total prima acreditada: $2.073.879.908,40 (valor 

sin IVA)  
Calificación, cumplimiento, calidad del servicio: 
excelente  
Fecha expedición certificado: 17/Feb/2020  
Valor total clientes $ 4.091.685.894,06 (valor sin 
IVA)  

 

OBSERVACIÓN No. 1: El documento se encuentra en 
el archivo PDF denominado “Oferta La Previsora 
Fondetec“. 

 

2.1 VERIFICACIÓN DE CONDICIONES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS Anexo No. 7 “CERTIFICACIÓN DE 

EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE” 
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OBSERVACIÓN: Una vez evaluada la información técnica, se concluye que la oferta presentada por el proponente LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA, CUMPLE con la totalidad de los requisitos establecidos en los criterios de 

verificación técnica de conformidad con lo establecido en la Invitación a Ofertar No. 01/2025 P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL- 

FONDETEC. 

OFERENTE CONCLUSIÓN 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA 

Cumple con la totalidad de los criterios técnicos fijados en la Invitación a Ofertar No. 

01/2025.  

Lo anterior, sin perjuicio de lo observado o concluido por los demás Comités frente a los 

requisitos establecidos para los aspectos jurídicos y financiero - económicos, al ser de 

responsabilidad de los evaluadores designados para este efecto. 

El presente documento se emite el veintitrés (23) de julio de 2025 en la ciudad de Bogotá D.C. 

JULIANA ORTÍZ MEJÍA 

Evaluador Técnico 

LUIS HERNANDO WALTEROS 

Evaluador Técnico 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

Encontrándose habilitado el oferente LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA, para continuar 

con el presente proceso de selección, se procede a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 “CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

(582,5)” de la Invitación a Ofertar No. 01/2025, veamos: 

 

“(…) 4.2 PONDERACIÓN TÉCNICA (Mayor Vigencia (Máximo 250 puntos) 

 

La vigencia técnica mínima será de 365 días contados a partir de las 00:00 horas del dos (2) de agosto de 2025 hasta 

las 00:00 horas del dos (2) de agosto de 2026. 

 

La propuesta que ofrezca la mayor vigencia técnica, adicional a la mínima establecida, tendrá la máxima calificación. Las demás 

ofertas una calificación proporcional inferior, para determinar la proporcionalidad dentro de este criterio se utiliza la siguiente 

formula: 

 

PMV=VE / MVO * 250  

 

En donde:  

 

PMV= Puntaje Mayor Vigencia  

VE= Vigencia Evaluada  

MVO= Mayor Vigencia Ofrecida. (…)” 

 

Así las cosas, analiza la oferta presentada por LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SIGLA LA PREVISORA, en 

medio magnético la cual se observa en las páginas No. 678 y 679 de la propuesta, se tiene lo siguiente: 
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En consecuencia y en cumplimiento de lo señalado en la Invitación a Ofertar No. 01/2025, se le asignan DOSCIENTOS CINCUENTA 

(250) PUNTOS, en lo correspondiente al criterio de ponderación técnica. 

 
El presente documento se emite el veintitrés (23) de julio de 2025 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

JULIANA ORTÍZ MEJÍA 

Evaluador Técnico 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO WALTEROS 

Evaluador Técnico 


